
Lo contencioso, sin cambios, y lo social niega, 
por ahora, la jubilación parcial 

Como cada año, el Congreso Nacional de Derecho Sanitario celebró su 
tradicional mesa con magistrados de las cuatro primeras jurisdicciones del 
Tribunal Supremo para analizar las novedades que se han ido produciendo en 
el último año. 
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Santiago Martínez-Vares, magistrado de la Sala Contenciosa, abordó las 

resoluciones que su Sala ha emitido en el último año judicial. No hay cambios 

en cuanto a la consideración de la lex artis, como criterio de imputación de la 

responsabilidad patrimonial, ni con el tratamiento que se está dando al 

consentimiento informado para el que se exige que "sea escrito y que esté 

perfectamente establecido todo lo que el paciente debe saber sobre el 

diagnóstico, tratamiento y alternativas posibles". Además, en el campo de la 

información sanitaria "la Sala Contenciosa ha ido incorporando cautelas 

establecidas por la Sala Civil del alto tribunal". 

Sin desarrollo legal  

Por su parte, Milagros Calvo, magistrada de la Sala Social, analizó las 

sentencias que sobre jubilación parcial del personal estatutario se han dictado 

en la Sala Contenciosa y en la Social. En este último orden jurisdicción, Calvo 

recordó que afecta a esta vía en la medida que lo solicitado sea una prestación 

de la Seguridad Social. Las normas aplicables en esta materia encomiendan al 

Gobierno la realización de estudios sobre jubilación parcial voluntaria en el 

empleo público. "Este tema aún está pendiente de desarrollo"; de ahí, la 

decisión del Supremo de denegar su admisión. 

Por último, José Manuel Maza, magistrado de la Sala Penal, propuso "la 

absoluta despenalización de las imprudencias leves" para que no llegaran a los 

tribunales penales todas las querellas contra los médicos. De esta forma se 

evitaría la llamada pena de banquillo y sería el juez civil el que derivara el 

asunto a la jurisdicción penal cuando no se trate de una imprudencia leve. 
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